
Proceso Ejecutivo. Rdo. 2021-01151 
 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno 
 

Proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía   

Demandante SEGUROS COMERCIALES 

BOLÍVAR S.A. 

Demandado TALLER DIESEL LOS COLORES 

LTDA. 

RUBÉN DARÍO QUINTERO GÓMEZ 

Radicado 05001 40 03 028 2021-01151 00 

Providencia Resuelve solicitud 

  

En atención a la solicitud que antecede, previo a decretar el embargo requerido se 

ordena oficiar al Juzgado Catorce Civil Municipal de Oralidad de Medellín, para que se 

sirva remitir a este Despacho copia del oficio con el cual se levantó el embargo de los 

derechos de cuota que recaen sobre el bien inmueble identificado con M.I. No. 01N-

223738, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Norte, 

que pertenece al señor RUBEN DARÍO QUINTERO GÓMEZ, y que fue decretado 

dentro del proceso con Radicado No. 05001400301420110071300. 

 

Así mismo, se sirva remitir dicho oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

antes señalada, para que a costa de la parte interesada se lleve a cabo dicha anotación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

10. 

Firmado Por:

 

 

Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
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